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respecto a 1996 y 1997. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mcs8 de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rcfCrcncia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte,: 1997K20036, 27 de octubre de 1997, 

1.988. 

Autor: CiRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTJ; EL PLENO. RELA

TiVA A QlJI' EL CiOLlH,RNO REGIONAl, CREF UN FONDO 

EN SUS PRESUPUESTOS CON LA f:TNAI JI)AD DF SlnlVE

NIJ< AL PAOO DE l'ENSIOl'mS ALflvfFNTICIAS QJJJ•: SF 

ORIGINEN COMO CONSFC:UENCIA DE SENTENCIA FJR

l\1li POR R\JPT!JRA MATRIMONIAL, Y QUE ÉSTA NO !-lA

YA SII)O CUMPLIDA POR r-:I. CC)NYJ IGE OBLIGADO 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. !.e) del ngente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PROPOSICIONES NO DF LEY ANTE FL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General ele La Rioja. 

Los Grupos Pflrlamentaríos podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En eJecucrón de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSIDFNTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño_ 6 de nm iembrc de 1997. 

A la rvlcsa de !a DiputílCÍÓll Ci~ncra!. 

D_ José lgnZJClO Pérc/. SDcnf, PortaYo/ del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del rcscñ.ado Clrupo Parlamentario_ según lo dispuesto 

en el art. 1 8.4 del ngente Reglamento ele la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo v de conlonniclad con lo establecido en 

el art 128 v srguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Propostción no de Ley. 

EXPOSlC:ICJN DF !vlOT!VOS 

Es un hecho cstadí stico que muchas rupturas de 

parejas afectan en lo económico al desenvolvimiento 

y educación de los hiJOS. 

Que dichos problemas. aún existiendo sentencias 

claras de pago de manutención de los hijos. no se es

tán resolviendo por incumplimiento de las mismas. 

Que en la mayorin de los casos son las mujeres las 

que quedan en una situación de indefensión y de pe

nuria económica, para poder sacar adelante a los hi

JOS. Este Gn1po formula la siguiente 

PROPOSlC!ÓN NO DE LEY 

Que el Gobicmo regional cree un fondo en los Pre

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma, con 

la llnalidad de subvenir al pago de las pensiones ali

menticias que se originen como consecuencia de sen

tencia flnne por ruptura matrünoniaL y que ésta no 
hava sido cumplida por el cónyuge obligado al pago. 

Este fondo tendrá un carácter urgente~/ provisional 

en tanto no se solucione. bien por cumplimiento de 

sentencia o por otra rucntc de ingresos familiares, 

dicha carencia. 

Logroño, 27 de octubre de 1997. El Porta\'OZ del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rc7, Sáctv,. 

Ln Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de ociubrc ele ! 997, ha adoptndo 
sobre el asunto de rercrcncia el Jcucrdo que se indica 
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ASUNTOo 

Expte.: 1997K20037. 27 de octubre ele 1997. 

1 989. 

Autor·: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

FXPOSICION DE MOTIVOS 

Teniendo en cuenta que cada día son más las famí~ 

lías de otras etnias y culturas que se asicntrm en La 

Rioja 

(CJPS) Sabiendo que las situaciones por las que atrayie-

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA· 

TI VA A QUE EL GO!llERNO RECl!ONAL LLEWc A CABO 

PROGRAMAS ESPFcfF!COS DE FORMACIÓN PARA Mll· 

JERf:S INMIGRANTES DE MINORÍAS CTNlCAS, A FIN DE 

A\1JDARLFS FN PLAN!FfCACIÓN FAMILIAR, FORMA· 

CIÓN OCUPACION1\L Y PROMOCIÓN PEf!SONAL Y SO· 

CIAL 

ACUERDOo 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NCJ DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trármtc, v ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Riop. 

Los Gntpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que hava de debatirse. 

En qjccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSD)ENTA: M" del Cmmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

A ln l'vícsa de la Diputación GeneraL 

D. José lgnncio Pére;; Sácn1, Portm·oz del Grupo 

Parlamentario Socialista. en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario_ según lo dispuesto 

en el mt. l8.4 del YÍgcnte Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja_ ante la Mesa de este Órga

no LcgtslatiYO y de con[onnidad con lo establecido en 

el nrL 121\ y siguientes del precitado Reglamento pre

senta In s1guicntc Proposición no de Le~ 

san son especialmente ditlciles para las mujeres, so
bretodo si pertenecen a culturas en las que la nllücr 

ocupa un puesto inferior en la escala familiar y sociaL 

este Gnipo presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LFY 

Que el Gobierno regional lleve a cabo programas 

específicos de fom1ación para mujeres inmigrantes de 

minoríns étnicas, a tin de ayudarles en planificación 

familiar, formación ocupacional J' promoción perso

nal y sociaL 

Logro!lo, 27 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Gnipo Parlamcntmio Socialista_ D. José Ignacio Pé
rcz Sáenz. 

INTERPELACIONES 

La ~v1esa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo 

Expte.: 1997K400l2. 27 de octubre ele 1997. 

1.994. 

Autor: ORTFGA MARTÍN!'.!., INMAClJl.AllA (Cil'S) 

fNITRl'ELACION, SOBRF CUÁL ES LA POUTlCA DE 

MUJFR Ql.n' FSTIÍ LI.J'Vi\NDO A C:MlO ESTE CiOlllERNO 

Rl •/liiONi\1.. DFSDE SU TOivL<\ DF POSF.SION (J1Jl JO 190 S) 

f li\STi\ IIOY 

l ,a l'vlcstL en eJercicio de la compclencw rcconoct
da en d arL 23 Le) del \·igcntc Rcglcuncnlo de la CJ-

-_)/]2~ 
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manL ncucrda. por unanimidad. su calificación como 

fNTFRPFLJ\CIÓN admitiéndola a tránute. y ordenando 

su publrcación en el Boletín Otlcial de la Diputación 

General de La Riop. 

En c_¡ccucrón de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformrdad con lo dispuesto en el artículo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESrDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrofío, 6 de noYiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gntpo Parlamentario Socialista, que de 

conformidad con lo establecido en el art. 115 y sr

guicntes del úgente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rio_¡a ante la Mesa de este Órgano Lcgrs

lativo y a los electos de su correspondiente califica

ción y publicación, fon11ula la siguiente interpelación 

al Conse_¡o de Gobierno de La Rw1a. 

Uno de los ejes fundamentales de la política social 

debe ser la relativa a la mu_¡er 

Pasado ya el ecuador de la Legislatura, este Gnrpo 

Parlamentario considera importante proceder a un 

debate sobre el conjunto de las acciones políticas de 
este Gobierno regional en este lema específico. 

Por tanto, interpela al Gobierno regionaL sobre 

¿cuál es la política de mu1cr que está llevando a cabo 

desde su toma de posesión (julio 1995) hasta hov'' 

Logrofío_ 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista_ Düa. Inmaculada 
Ortega M artínez. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La l'vksn de la Diputaetón GcncrnL en su reunión 

cc!cbracln e! día 30 de octubre de 1997_ h8 adoptado 

sobre e! asunlo ck rcrcrcncw c! <lcucrdo que se mdica 

ASUNTOo 

Expte.: 1997Ll 0075. 27 de octubre de 1997_ 

l. 991. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ.lNMActD.ADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁL 

SERA EL EFECTO L·:CONÓM!CO QUE PARA !.A RIOJA 

TENDRA LA NUEVA POLÍTICA DE LA UF. SOBRE Lil 

REDUCCIÓN DE LAS ZONAS DFL OBJETIVO 2 BENEFI

CI!IRlAS IJE AYUDAS ESTRUCTURALES. 

ACUERDOo 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mma. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

l'RECiUNTA ORAL ANTF FL PLENO admitiéndola a trá

mite, v ordenando su publicación en el Boletín Oiicial 

de la Diputación General de La Rio1a. 

En ejecución de dicho ilcuerclo se ordena la publi

cactón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfi)FNTA: M' del Carmen Las F-Ieras Pérez

Caballero. Logrofío. 6 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. Inmaculada Ortega Martínez. Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista. de 

conformidad con lo dispuesto en el arl 120 v siguien

tes del vtgcntc Rcglmncnlo de la Diputación General 

de La Rio1a, formula al C:onsc_¡o de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la sigUJcnte pre

gunta parn la que solicita respuesta oral en Pleno_ 

En la jornada sobre Objetivo 2 que tuyo lugar en 

Logr01'ío el día 1 de octubre de 1997, se alrnnó que 

Bruselas reducirá las zonas del ObjctiYo 2 bcncficw

rins de ayudns estructurales 

i.Cuál será el ci'cclo económico que para La Riojn 

tendrá esta nuc\'a política de !a U_ E.') 

Logr011o. 27 de octubre de ! 997. La Diputad<1 del 

- )'/ l3 -
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Gmpo Parlamentario Socialista. DñrL Inmaculada 

Ortega Martínc7. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L10076. 27 de octubre de 1997. 

1.992. 

Autor: ORTEC1A MARTÍNFZ, INMACULADA (OPS) 

PRFOUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁLES 

SON LOS RESULTAIXlS DE LAS GESTIONES LLEVADAS 

A CABO POR ESTE GOElH.éRNO EN LOS DOS ÜLTEMOS 

AÑOS. RESPECTO A LA INC!.USI(JN DE LA R!OJA EN EL 

MAPA DE INCENTIVOS REGIONALES 

ACUERDO: 

La M.esa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidado su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admiticndola a trá

mite, y ordenando su publicación en ci Boictin Oficial 

de la Diputación General de La Rw¡ a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de coofonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de nonembre de 1997. 

A la Mesa de la Drpulacrón General 

Dña. Inmaculada Ortega Marlíncz. Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista. de 
conJOnnid11d con lo dispuesto en el urt 120 y siguien

tes del Yigcntc Reglamento de la Diputación General 
de La Riojn. ronnula al Consejo de Gobierno de la 

Comumdud Autónoma de Ln RioJa la stguicnlc prc
guntrl para la que sohcita n:::spucstn oral en Pleno 

Este Gobierno regional ha reiterado en Y arias oca

siones In necesidad de lll mclusión de La Riojn en el 
Mapa de incentiYos regionales. Por ello. esta Diputa

da fonnula la siguiente pregunta· 

¿Cuáles son los resultados de las gestiones llcya

das a cabo por este Gobicn10 en los dos últitnos años, 

respecto a la inclusión de La Río¡ a en el Mapa de in

ccntiYos regionales? 

Logroño, 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dfía. Inmaculada 

Ortega M_artíncz. 

La M_csa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll 0077. 27 de octubre de 1997. 

l. 993. 

Autor: ORTEGA MARTÍNFZ INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁL ES 

EL BALANCE TURÍSTICO DE LA RIOJi-\ FN EL \!TI<ANO 

DE 1997 A JUICIO DEL GO!l!ERNO RECHONAL. 

AClJERDO: 

La tvfcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del \'igcnte Reglamento de b Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 
PRFCHJNTA ORAL ANTE EL PLFNO admitiéndola a trá

mite,\ ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara 

LA PR.ESrDFNTA: M a del Cnnncn Las Hcras Pércl

Cabal!cro. LogroCío, 6 ele noncmbrc de 1 ()lJ7. 

~ 7 l ·-1 -
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A la rvicsa de la Diputnción General 

Dña. Inmaculada Ortega Martinc1. Diputada re

gional adscrita al Gntpo Parlamentario Socialista, de 

confOnnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rio¡a. formula al Consejo de Gobierno de la 

Comumdad Autónomo de La RioJa la srguicnte pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cuál es el balance turístico de La RioJa en el ve

rano de !997 a JUicio del Gobierno regronal? 

Logroño. 2 7 de octubre de !997 La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista_ Dña. Inmaculada 
Ortega lvlartíncz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 ele octubre de !997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997Ll007S. 29 de octubre de 1997. 

2.064. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. IOSJ'. JlJLIAN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A SI 

TTFNE PREVISTO EL GOBIERNO REALI/AR ALGUNA 

ACTUACIÓN SOBRE SUELO O POLÍGONO INDUSTRIAL 

EN El. MUN!CfPIO DE CENJCFRO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia rcconoci

da en el art. 23.1.c) dd y¡gcnte Reglamento de la Cá

mllra. acuerda, por unaninudacL su cali flcación como 

i'RFCHJNTJ\ ORAL ANTE FL PL!~NO admiliéndo!a n trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rio_jil. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena l3 publi

cación, de confónnidnd con lo dispuesto en el artículo 

71 l_a) del Reglamento de la CJmara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Los Hcras Pére/.

Caballcro. Logroño, (,de nonembre de !997. 

A la Mesa de la Diputac1ón GeneraL 

D. José Mcdrano Mariín, DqJUtado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista. de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Riop, formula al ConseJo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rio1a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Tiene previsto el Gobierno realizar alguna actua
ción sobre suelo o polígono mdustrial en el municipio 

de Cenicero? 

Logroño. 29 de octubre de !997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0079. 29 de octubre de !997. 

2 065 

Autor: MEDRAN O MARTTN. JO SI'' JUI .JAN (GPS) 

PREGliNTA ORAL ANTI\ Fl. PLENO. SOBRE SI TIENE 

PREVISTO El. GOBD'.RNll REALT/.AR 1\LCHJNA ACTUA

CIÓN SOBRE SUELO INDUSTRIAL EN EL MUNICIPIO Df' 

F\n\NMA YOR. 

AC!JF.RDO: 

La Mesa, en cjcrcieto de la competencia reconoci
da en el art 23.l.c) del 1 rgentc Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por t.mammidad. su cali Cicación como 
PREOUNT/\ OR/\1. ANTF EL PLENO ach111tiéndota a trá~ 
mitc. y ordenando su publicaciÓn L:n el f.3olct.ín OCicwl 
de la Diputación General ck La RioJi1 
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En c¡ecucrón de dicho acuerdo se ordena la publi

caclón_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDLNTA M' del Carmen Las Heras Pérc7-

Caballero. Logroño, 6 de nm iembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confom1i

dad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioia. formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Riop la siguiente pregunta para 

la que solicrla respuesta oral en Pleno. 

¿Tiene preYísto el Gobierno realizar alguna actua

ción sobre suelo industrial en d municipio de Fuen

mayor? 

Logror1o. 29 de octubre de 1997 El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Medrana 

Martín. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRiTA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de reCcrencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20246. 27 de octubre de l997. 

1.995 

Autor: O RIFO A MARTINFL INMACULADA (Cll'S) 

PRECiUNTA CON RFSPUFSTA FSCRITA. RFLATlVA A 

CUÁNTO DINERO SF HA RFFMBOLSADO POR PARTE 

DE LA¡¡ 1·: EN FSTCJS SEIS MESI·:S FN LA OFJC!NA !JI< 

B!UJSEl,i\S 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRFGl!NTA CON RFSPUL:ST i\ ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cral de la Diputación General de La Riop. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pére7-

Caballero. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. Inmaculada Ortega Mat1ínez, Diputada re

gional adscrita al Gn1po Parlamentario Socialista_ de 

conformidad con lo dispuesto en el arl. l20 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La RioJa. formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En recientes declaraciones a los medios de comu

nicación se atínnaba desde el Gobierno regional. que 

muchos gastos de la Oficina de La Rioja en Bnrselas 

eran reembolsados a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja por programas obtenidos en la U. E. Por tanto se 

formula la siguiente pregunta: 

¿Cuánto dinero se ha reembolsado por par1c de la 

U. E. en estos seis meses en la Oficina de Brusclns? 

L.ogroño. 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista_ Dña. Inmaculada 

Ortega Martinez. 

La !Vksn de la Diputación GeneraL en su reunión 
cclcbrnda el din 30 de octubre de l997 _ha ndoptado 

sobre: el nsunto de rcCcrenc¡¡:¡ el acuerdo que se mdicn. 
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ASUNTO o 

Exptc.: l907L20247. 27 de octubre de 1997. 

1.996. 

Autor: ORTEGA MARTÍNF7.. INMACULADA (GPSl 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

QUI'\ GASTOS SE HAN PAGADO EN LA OFICINA DE LA 

RJOJA EN llRUSELAS. CON ARREGLO A LAS APORTA

CIONES POR PROGRAMAS OBTENTDOS FN LA U E 

ACUERDO o 

La fvfesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanünidad, su cali fícación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Río¡ a 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caciótL de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

71. l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero Logroño. G de noviembre de 1997. 

A la T\1esa de !a Diputación General. 

Dña. Inmaculada Ortega Mmtíncz. Diputada re

gional adscrita al Gn1po Parlamentario Socialista, de 

contormidad con lo dispuesto en el art. 120 v srguicn

tcs del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rio¡a. formula al ConseJo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En recientes declaraciones a los medios de comu

nicación se afirmaba desde el Gobierno regionaL que 

muchos gastos de la Oficina de La Rioja en Bruselas 

eran reembolsados a la Comunidad Autónoma de L.a 

Riqja por progrnnHlS obtenidos en ln U. E Por tanto se 

rormula la siguiente pregunta: 

/,Qué gastos se han pag<Jdo en ln Oficmn con arre
glo o d1ch<Js aportnciOncs') 

l.ogroño. 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista_ Dña. Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo 

Exptc.: l997L20248. 27 de octubre de 1997. 

.9fJ7. 

Autor: ORTEGA MAR TÍNT!.. fNMACL~ADA (C1PSl 

PREGUNTA CON RFS!'UFSTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUJ' PROGRAMAS SON LOS QlD' I!AN PERMITIDO QUE 

SE REEMBOLSE DINERO A LA OFICINA DE LA RlOJA EN 

BRUSELAS Y DESDE QlJJ; DEPARTAMENTOS U ORGA· 

NISMOS EUROPEOS SE !JAN FNVIADO 

ACIJERDOo 

La Mesa. en ejercicio de la competcncin reconoci

da en el arl. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRFGUNT/'. CON RESPtD.~STA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Olí

cía! de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71 l a) del Reglamento de la Cámara. 

Li\ PRL·:SillLNTA M" del Cannen Las lleras Pércz

Caballcro. Logror'ío. 6 de nm·iembrc de 1997 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. Inmaculada Ortega Martíncz, Diputada rc

giOnnl adscrita al Gru¡_Jo Par!nmcntario Socialista. ele 
conformidad con lo dispuesto en el art. l20 y siguien

tes del ngente Reglamento de ln Diputación Genera! 

de La Rioja_ rormula al Consejo de Gol-Hcrno de !a 
Comunidad Autónoma de La Rio_¡a In siguiente prc-
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gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En rcctcntcs dcclaracwncs a los medios de comu

nicación se afirmaba desde el Gobierno regionaL que 

muchos gastos de la Oficina de La R10¡a en Bruselas 

eran reembolsados a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja por programas obtenidos en la U_E. Por tcmto se 
formula la siguiente pregunta: 

¿Qué programas son los que han pemlitido que se 

reembolse dinero a la Olícma v desde qué departa

mentos u organismos europeos se ha enviado? 

Logroño. 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario SoCialista. Düa. Inmaculada 

Ortega Martíncz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20249. 27 de octubre de 1997. 

1.998. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE?. iNlVIACULADA (OPSí 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RE! .A TIV A A 

S! PIFNSA EL GOBIERNO HACER ALGUNA CAMPAÑA 

EXTERIOR "AGRESIVA"' EN MFJ)!OS DF COM\JNJCA

C!ÓN NACIONALES PARA PROMOCIONAR !A RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del ngentc Reglamento de In Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificnción como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admilténdola a 

Lr6mitc. y ordenando su publicnción en el Boletín Ofi
cial de la Dtputación General de La R10¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l t .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSTTJFNTA: rvra del Carmen Las l-leras Pércz

Cabsllcro. Logroño. 6 de no\·icmbrc de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. hunaculada Ortega Martíne7,, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista. de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja. formula al Consqo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rio¡a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En recientes declaraciones a los medios de comu

nicación el Secretario General de Turismo del Gobier

no de La Rioja, afirmaba una inmediatn proyección 

turística de La Rw¡a 

¿Piensa el Gobierno hacer alguna campaña exte

rior '"agresiva" en medios de comunicación nacionales 

para promocionar La Rioja'l 

Logroüo. 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dña_ Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20250. 27 de octubre de 1997. 

.999 

Autor: ORTEGA MARTÍNE/.li'>'MACU!.ADA (Cii'Sí 

PREGUNTA CON RESPUI\STA ESCRITA. RELATIVA i\ 

SI PlENSA EL GOBIERNO 111\Cl·:R Al .(;UNA CAMPAÑA 

EXTFRIOR "ACJ!lES!VA" EN JvD:JJIOS DE COMUNlCA

CJ(lN UJROPEOS PARA PROMOCIONAR 1 ,i\ RIOJA 

ACUERDO: 

La !\'lesa_ en c_¡crcicto de la competencia rcconoCJ-
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da en el art 23.1 e) del ngcntc Reglamento de la Cá

mar3, acuerda_ por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RFSPUFSTA FSCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial de la DiputaciÓn General de La Riojn. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDENTA M' del Canncn Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. Inmaculada Ortega Martíncz. Diputada re

gional adscrita al Gn1po Parlamentario Socialista_ de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al ConseJo de Gobicmo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En recientes declaraciones a los n1edios de comu

nicación el Secretario General de Turismo del Gobier

no de La Rioja, afirmaba una inmediata proyección 

turística de La Río¡ a. 

¿Piensa el Gobierno hacer alguna campaña exte

rior ''agrcsiya'' en medios de comunicación europeos 

para promocionar La Rioja? 

Logroíio, 2 7 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialistn. Dña. Inmaculada 

Ortega Martinc1. 

La Mesa de la DiputaciÓn GcnernL en su rcumón 

celebrada el di a 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rc!Crcncw el acuerdo que se tndica. 

ASUNTO> 

Exptc,: 1 997L202:i L 27 ele octubre ele 1997, 
2. ()()() 

Autor: ORTFOA MARTINE!., INMACliLMJA (GPS) 

PREGUNTA CON RFSPUFSTA FSCRITA. RELATIVA A 

SI PIENSA Fl. CiOiliERNO HACER ALGUNA CAMPAÑA 

EXTERIOR '·ACiRESIVA' EN MFDIOS llF COMUNICA

CIÓN Ni\ClONALES PARA l'ROMOC!ONAR EL VINO DE 

LA RIOJA 

ACUERDO> 

La Mesa_ en eJcrcrcio de la compctcnera reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite_ y ordenando su publicacrón en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 .1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputacrón General. 

Dña. Inmaculada Ortega Martinez, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. ! 20 y siguicn~ 

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La RioJa, fonnnla al ConseJO de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rio¡a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito 

En recientes declaraciones a los medios de comu

mcación el Secretario General de Turismo del Gobier

no de La Rioja, afirmaba una inmediata proyección 

turística de La Rw¡a 

¿Piensa el Gobierno hacer n!guna campaña exte

rior -·agresnca" en medios de comunicación nacionales 

para promocionar el nno de La Rio_1a? 

Logroiío, 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dfla. Inmnculadn 

Ortega Martíncz. 
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La i\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se lndica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20252, 27 de octubre de 1997, 

2.001. 

Autor: ORTEGA MARTÍNI'?., INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI VA A HACER EL GOElTI\RNO REGIONAL ALGUNA 

CAMPAÑA PREVFNTJVA SOBRE LOS MALOS TRATOS A 

MUJERES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIO· 

JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 .e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara,. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RFSPUEST A FSCR!TA admitiéndola a 

trátmtc, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonTüdad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. Inmaculada 011cga !V1artíncz. Diputada re

gional adscrita al Gntpo Parlamentario Socialista. de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes de! \'igcnte Reglamento de la Diputación General 

de La Rw¡a_ formula al Consc¡o de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Las situaciones de malos tratos a las mujeres en 

La Rioja aumcntnn. por lo que el Gobierno regional 

va a mcrcmcntar con un nuen) piso de acogida el nú

mero de plozas de mujeres maltratadas 

- 1720 

(:,Va a hacer el Gobierno regional algunn campaña 

preventi\·a sobre los malos tratos a muJeres en la Co

munidad Autónoma de La Rioja? 

Logroño_ 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dñn. Inmaculadn 

Ortega M artíncz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20253, 27 de octubre de 1997, 

2.002. 

Autor: ORTF.GA MARTÍNEZ INMACULADA (GPS) 

PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUl' LUGAR SF FNCUENTRA EL SECTOR TURÍSTICO 

EN LA RIO.IA EN CUANTO A SU APORTACIÓN A LA RI

QUEZA GENERAL DE LA RFGlC)N, Y CUÁL ES EL AU

MENTO O D!StviTNlJClÓN QUE EL SECTOR HA EXPERJ

tvll\NTADO EN APORTACIÓN A I.A RIQUEZA ENTRE 1994 

Y 1995 RESPECTO A 1996 Y 1997. 

ACUERDO; 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofl

cial de la Diputacrón General de La Rio¡a. 

En c¡ecucrón de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispucslo en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSlTlFNTA M" del Carmen Las Hems Pére!.· 

Caballero. Logroúo_ 6 de no1icmbrc de 1997. 
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A la Mesa de la Dipmación General. 

Ol'ia. Inmaculada Ortega Manínez, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamcntnrio Socialista_ de 
conformidad con lo dispuesto en el art 120 ,. siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La RioJa. formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rio¡a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Sobre el interés que para todos representa el sector 

turístico_ ¿en qué lugar se encuentra el sector turístico 

en La Rioja en cuanto a su aportación a la riqueza 

general de la región, y cuál es el aumento o disminuw 
ción que el scclor ha experimentado en aportación a la 

riqueza entre 1994 ,. 1995 respecto a 1996 y 19977 

Logroño, 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dña. Inmaculada 

Ortega M artínez. 

La f\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20254, 27 de octubre de 1997_ 

2 003 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ.INMAClJLADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATlVA A 

FN QUF CONCEPTOS ST-: RECJBTERON 1 /JS FONDOS FlJ

ROPEOS Y QU!'-: GASTOS F\néRON EFECTUADOS CON 

LOS MlSMOS 

ACUERDO: 

La !Vlcsa. en ejercicio de In competencia reconocí~ 

da en el rui 23 l.c) del Yigcntc Reglamento de la Cá

nwra. acuerda. por unammidad. su califícación como 

PRHJUNTJ\ CON RFSPUEST/\ ESCRITA admitiéndola a 
trámite. y ordenando su publicación en el Boletín OCi
cial ele la Diputación Gcncri1! de La Riojn 

En CJCCución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento ele la Cámara. 

LA PRF.SIDENTA M" del Carmen Las !--leras Pérez

C:aballero. Logroño. 6 de nol'iembre de 1997 

A la Mesa de la Diputación General 

Dña. Inmaculada Ortega Martíncz. Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista. de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del l'igcntc Reglamento de la Diputación General 

de La Rio¡a. formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Sobre Fondos de Cohesión de la U. E. alírma este 

Gobierno. que se recibieron con el Gobierno anterior 

551 millones. 

¿En qué conceptos se recibieron los Fondos Euro

peos y qué gastos fueron efectuados con los mismos? 

Logroño. 2 7 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dña. Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rclCrencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l 997L20255_ 27 de octubre de 1997. 

2 004 

Autor: ORTEGA MARTÍNE!. INMACULADA (Gl'S) 

PREGUNTA CON RI'SPUESTA FSCRJTA. REI.ATlVA A 

lcN ()U(; !':POCA DEI. AÑO ESTÁN VINIFNTlO !.OS TURIS

TAS Y QUJ.: NiiiNCIAS DE \~AJFS IIAN PARTICIPAIJO 

EN !.A I'ROMOCION DE I'AQUFTFS JlF VIMFS NACIO

NAU·:S F lNTFl<Ni\CIONALFS !1 L;\ RIO.IA 

- _1721 -
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AC\JERDO: 

La l'v1esa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Ci
mara. acuerda. por unanimidad, su caliGcación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admrliénclola a 

trámite,' ordenando su pub!tcacrón en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de eonfonnídad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño_ 6 de noYÍembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

Dña. Inmaculada Ortega Martínez. D1putada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario SocialisUL de 
conformidad con lo dispuesto en el arl. 120' siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Ríop. fonmrla al Consc_¡o de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la s1guientc pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En el Pleno Parlamentario del 22.5.97 el Conse¡e

ro de Hac1enda afinnó, que a través de los "tour opera

tor" y agencias de viajes se han promovido y efectua

do enon11cs paquetes de viajes nacionales e interna

cionales a Lo Rio¡a desde _¡ulio de 1995 hasta hoY. 

¿En qué época del año están viniendo los turistas y 
qué agencias de viajes hrm participado en in promo

ción de estos paquetes? 

Logroño_ 27 de octubre de 1997. La Drputada del 

Gntpo Parlamentario Socialista. Dña. Inmaculada 

Ortega Martine7.. 

La Mesa de la Diputación CicncraL en su rcumón 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de rcfcrcnciíJ el acuerdo que se mdicn. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20256_ 27 de octubre de 1997_ 

2.005. 

Autor: ORTEOA MARTÍNE!.. INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUFSTA ESCRITA. SOBRE Q\Jf.: 
TANTO POR CfENTO DE TURISTAS HAN UTIU!.AIJO 

LOS PAQUETES DE V!AJES. NAC!ONALES E INTERNA

CIONALES A LA R!OJA. RESPECTO DEL TOTAL QUE 

ASlSTEN A LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en c_¡crcicío de la compctcncin reconoci

da en el art. 23 !.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda_ por unanimidad. su calificación como 

PRHi\JNTA CON RESPUFSTA ESCRITA admitiéndola a 

tn\mitc, v ordenando su publicación en el Boletín Olí

cía! de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 6 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la D1putación General. 

Dña. Inmaculada Ortega Martíncz, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista_ de 

conlom1idad con lo dispuesto en el arl. 120' Siguien

tes del Yigentc Reglamento de la Diputoción General 

de La Río¡ n_ formula al Conse_¡o de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta pma la que solicita respuesta por escrito. 

En el Pleno Parlamentario dcl 22 5 97 el Conse¡e

ro de Hacienda afirmó. que a través de los ''tour opera

lar" y agencias de viajes se hrm promm'ido y cJCctua

do enormes ]J<Jquctcs de Yiajcs nacionales e interna

cionales n La Rioja desde julio de 1995 hasta hoy_ 

/,Qué tanto por ciento de turistas han utilizado es

tos paquetes de najcs. respecto del total c¡uc t.ISislcn a 
La Rio_¡a') 

.. _) 72:? .. 
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Logroño. 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista_ Dfla. Inmaculada 

Ortega Martinez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1997L20257. 27 de octubre de 1997. 

2.006. 

Autor: ORTEOA MARTÍNTl. fNMAC\H.ADA (GPS) 

PREG\fNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ' 

CANTTI)AD IJE LOS 28 MlLLONFS. QUE EL IJlRL'CTOR 

GENERAL DE TURISMO ANlrNCIÓ IJE GASTO, SE ASICi

NÓ FN CONCRFfO A LA LlMI'IE?:A DE LA ZONA DEL 

NÁUTICO DF EL RASII.I.O EN 19%. 

L ... a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 

PREGUNTA CON RFSPtn'STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

LA l'RFSIDFNTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, (, de nonembre de 1997 

A la Mesa de la Diputación CJcncrn! 

Dña. Inmaculada Ortega Mmiínc7,, Diputnda re

gional adscrita al Grupo Parlmncntario SoctnlisUt de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y stgwen

tcs del Yigcntc Reglamento de In DiputnCIÓn General 

de La Rio_¡a. formula al Consejo de Cobicrno de la 
ComLUlldad Autónomn de La Rioja la stgwcnte prc-

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En recientes declaraciones del Director General de 

Turismo anunció el gasto de 28 millones efectuado 

por el Gobierno regional en 1996. para la limpieza de 

la zona del náutico de El Rasiilo ' recuperación del 
cdi ricio y terraza. 

¿Qué cantidad de los 28 millones se asignó en 

concreto a la limprcza de la zona del náutico de El 

Rasilla en 1996 o 

Logroño. 27 de octubre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Dña. Inmaculada 

Ortega Martíncz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L2026L 27 de oclubre de l997. 

2 014 

Autor: ORTEGA tvlARTÍl'-H_ZZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE Qllt 

APORTACIONES DE LA UJ. RECTiliRÍA LA RIO.IA, SI ES

TUVIERA fNCL1TllJA FN EL MAPA DE fNCENTIVOS RE

GIONALES 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando que a pesar de la califtcación como 
petición de información que realiza el/la autor/a de la 

iníciatinL su contenido es mJs propio de una pregunta 

con respuesta por escnto. 

La tvksa_ en C.Jcrcicio de la competencia rcconoci~ 
da en el art. 23_1 .e) del ¡·igcntc Rcglmnento de la Cá

mara_ acuerda. por unamnlidad_ su califícación como 
PRFGlrNTJ\ CON RL'·W\JFSTA FSCRlTA admitiéndola n 

trámite. y ordenando su publicaciÓn en el Boletín OCi-
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cinl de In Diputación General de Ln Ri~in 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez.

Caballero. Logroño. 6 de noYiembre de 1997. 

A la Mesa de la Drputación GeneraL 

Dña. Inmaculada Ortega Martínez. Diputada re

gional adscrita al Gntpo Parlnmcntario Socialista, al 
amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, requiere del Cons~jo de Gobierno de La 

Riqja la sigmcntc información por escrito. 

Sobre declaraciones del Presidente de la Comuni

dad Autónoma hace pocos días en el sentido de que 

"la inclusión de La RioJa en el Mapa de incentivos 

regionales, traería consigo un importante aumento de 

las apmtacioncs económicas de la U.E.'', se solicita In 
siguiente información: 

¿Qué aportaciones de la U. E. recibiría La RioJa si 

estuúcra incluida en dicho Mapa? Y en concreto can~ 

tidad económica anual, concepto de dichas aportacio

nes europeas, y· concepto de gasto de las nyttdas por 

pertenencia all'Vlapa de inccntiyos. 

Logroño. 27 de octubre ele 1997 La Diputada del 

Gntpo Parlmncntnrio Socialista. Dfia. Inmaculada 

Ortega Martínc;,. 

La fvlcsa de la Diputnción GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el nsunto de refcrencta el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l9'J7L202:i8. 2') de octubre de 1997. 

2 066 

PRHilJNTi\ CON RFSP\JFSTA ESCRITA. SOBRF ()UF 

CRITERIOS S F. 1 lA N UTrU/.¡\[10 EN 1 .A PROGRAMM:ICJN 

m. LOS 700 MTLLONFS DE PTAS. IJE fNVERSIÓN EN LA 

RFSTAtfRACIÓN DE DJVFRSOS !vTONUMENTOS FN LA 

RlOJi\. DENTRO DFL PIAN JACOBEO l'J'J9 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.le) del l'igentc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PRF.G\JNTA CON RESPUESTA ESCR!T A admitiéndola a 

!xámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En c¡ecución ele dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

1 A PRFSIDFNTA M" del Cam1cn Las Bcras Pérez.

Caballero. Logrofio_ ()de noYicmbre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

D. José Ignacio Pérez Sácnz_ Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al ConseJo de Ciobremo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué criterios se han utili?ado en la programación 

de los 700 mrlloncs de plas de inversión en la restau

ración de diYersos monumentos en La Rioja, dentro 

del Plan Jacobeo 1999'' 

Logroüo. 29 de octubre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamcnínno Soctalista_ D. José Ignacio Pé
rcz Sáen7.. 

Ln tvlcsn de !a Diputación CicncraL en su reunión 
celebrada el di a 30 de oc! ubre ele 1997. ha adoptado 

sobre el asunlo ele rc!Cn:::ncia el i:lcucrclo que se 1ndica. 

-.172-l-
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ASUNTO: 

Ex¡Jte.: 1997L20259. 29 de octubre de 1997. 

2 067 

Autor: MEDRANO MARTÍN. IOSJ:: .IULIAN (OPS). 

PREGUNTA CON RESPlniSTA ESCRITA, SOBRE Q\D' 

EMPRESAS O PARTICULARES HAN AIJQ\HRIDO PARCE

LAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DF QUEL. 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.c) del vigente Reglamento de !a Cá

mara, acuerda o por unanimidad, su calificación como 

PRHi\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cia1 de la Drputación General de La Rio¡a 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 6 de no;-iembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista. de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobrcmo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito 

~_.Qué empresas o particulares han adquirido parce

las del polígono mdustrial ele Que!'' 

Logroño. 29 de octubre ele 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Mcdnmo 

Martín. 

La i'vksn de la Diputaciün GeneraL en su reunión 

- _)725 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de rcfCrcncin d acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte.: 1997120260. 29 de octubre de 1997. 

2 068 

Autor: MDlRANCJ MARTÍN, JOSf' JUUAN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QÜ' 

PREVISIONES Y PROYECTOS TIENE INFORMACIÓN FL 

GOBIERNO DE LA RIOJA SOBRE EMPRESAS QUE PUE

DAN INSTALARSE EN¡,:¡, SEGUNDO POLÍGONO INDllS

TR!Al, DE HARO "FUENTE CIEGA". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jcrcicio ele la competencia reconoci

da en el art 23.1.c) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su callftcación como 

PREC1UNTA CON RESPtmSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confomlidad con lo dispuesto en el articulo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gntpo Parlamentario Socialista_ de conformi

dad con lo dispuesto en el arl. 120 ' srguicntes del 

vigcnie Reglamento de la Diputación General de La 

Rto¡a. formula al Conse¡o de Gobierno de la Comum

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿,Qué prc\·isioncs y proyectos tiene información el 

Gobierno de La Rioja sobre empresas que puedan 

instalarse en el segundo polígono industrial de Haro 
··Fuente Ciega,,,, 

Logroño. 20 de octubre de 1097. El D¡¡Jutndo del 
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Grupo Parlamentario Socwlista. D. José Medrano 

tvl artín. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Drpulación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre ele 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de ref-erencia el acuerdo que se indica_ 

Expte.: 1997L4028 L 22 de octubre de !997. 

1.968. 

Autor: GONZÁLE/ DE LEGARRA. MlCl\H'L MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DTPlJTAlJOS. SOUCITANDO 

COPlA COMPLETA DEI. FXPEDfllNTF DF ADQUJSICIÓN 

DE LA FINCA EN ''RfllABEI.LOSA". 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INl'ORMAClÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido 

Se ordena la pubhcación, de conlormrdad con lo 

d1spuesto en el artículo 71 l.n) del Reglamento ele la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Lns Heras Pércz

Caballcro. Logroño. 6 de 1101 íembrc de 1997 

La f'v1csa de la Diputación GcnernL en su rcumón 

cclcbrnda el día 30 de octubre de 1 ()l)7_ ha adoptado 

sobre el asunto de rcJcrcncia d acuerdo que se indicn 

Expte.: l997L40282. 27 de octubre de 1997. 

2 007 

Autor: ORTEGA MARTÍNF!. fNMACUl .ADA (Cll'S) 

PFTICJONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJl.ADAS POR DIPUTADOS, SOl .!CITANDO 

COPlA DEL EXPEDIENTE NUM. !1.3.2 1-01 IH97, DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIRISMO. CONSEJERÍA DE 

HACIENDA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA. 

ACUERDO; 

L.a ivlesa" en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1 e) dcí I'Ígentc Reglamento de ia Cá

mara, acuerda_ por unanimidadc su califícación como 
PETJCJONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO lJF GO

Il!ERNO WI<MUJ ,;\DAS POR Dll'l!TADOS. admiliéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el nrtículo 7l.la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcrns Pércz

Caballero. Logroño. 6 de noviembre de 1997. 

La Mcsn de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1997!.40283. 27 de octubre de 1997. 

2 008 

Autor: ORTFCiA Mi\RTJNE/ .. JNMACllli\ll;\ (Cii'S) 

PFTICIONJ,:s !lié INFORMI\CION AL CONSI·:JO llF CiO

B!ERNO FORMl.J1 ,¡\])AS l)OR DIPUTADOS_ SOl JC!TANJ )0 

COPlA DFL ESTUDIO QUF_ SOBRE ;\BOR TOS FN LAS 

I'v!1 JJFRFS RJ()JANAS_ H JI·: J)i\D< l i\ CON( lCJ ,:R i\ i ,( lS Ml·'

Di()S DF O )tvflJNlCACJON IIACF FSC/\S:\S I,TCJJA;.; POR 
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PARTF DE 1 ,A DIRECCIÓN GENERAl. DE lllENESTAR SO

CIAL 

ACUERDO: 

La tvlcsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BTERNO FORMULADAS POR DrPUTADOS, achnitiéndola 

a trámite v disponiendo que por la Presrdencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTilFNTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997LA0284 27 de octubre de 1997, 

2 009 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7., INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DF INFORMACION AL CONSI•:JO m: GO

lliT'RNO FORMI JI AllAS POR DWUTADOS, SOLICITANDO 

C:CJI'IADFL PROYECTO DF LA \1A VFRDF DI éL RÍO OJA, 

APROBADO EL 8-8-n 

ACUERDO: 

La tv1csa_ en ejercicio de ta competencia reconoci

da en el art. 23 l ,e) del \'lgente Rcglmncnto de la Cá

mara, acuerda_ por unanimida(L su ca!iricación como 

P];TJCIONFS llF INFORMJ\CION ,\\ CONSEJO lll' (¡(), 

BIERNO FORM1Jli\lli\S POR llfl'IJTAIJOS, admrtiéndola 

n trámite y dispon1cndo que por ia Presidencia se diri

ja al órgzmo rcqucndo. 

Se ordena la publicnción. de conformidad con lo 

dispuesto en el miículo 71. 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFS!DFNTA: M a del Carmen Las f-Ieras Pércz

Caballero. Logroño. 6 de nm·iembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Exptc.: l997L40285, 27 de octubre de 1997, 

20 lO 

Autor: ORTEGA MARTÍNFZ, INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE lNl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE CiO

BmRNO FORMliT.AIJAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES SOBRE El, FlJN

CIONAMIENTO l)li LA OFICINA DE LA RlOJA EN BRUSE

LAS 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el art. 23.le) del vrgcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidacL su calificación como 

PETICIONES DE !NHJRMACIÓN AL CONSEJO DE CiO

BnéRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admrtíéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido 

Se ordena la publicación_ de conf'onnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSITJFNTA M" del Carmen Las l-leras Pérc/

Caballero. Logroüo, 6 de nm iembre ele 1997. 

La Mesa d.:: la Diputac1ón CJcncrnL en su reunión 

l727 -
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celebrada el día 30 de octubre de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de rcf'crcncia el acuerdo que se indicn. 

ASUNTO: 

Expte.: J997L40286_ 27 de octubre de 1997_ 

2 o 11. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS) 

PFTICIONES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GCJ. 

B!J?RNO FORMUI ADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DE LAS ACTAS DE LAS COMISIONES Y PLENOS 

DEL COMITÉ\ DE LAS RFG!ONFS_ DESDE JULIO DE 19% 

A OCTUBRE DE 1997 

ACUERDO: 

La lVIcsa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DF INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BDCRNO FORMIJI .AflAS POR DIPUTADOS. admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

JO al órgano requerido_ 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

La iVícsa de la Diputación GcncrnL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: 

Expte.: 19'l7L402X7. 27 ele octubre de 1997. 

2 () 12 

Autor: ORTI~Oi\ MARTÍN!].lNivL\C\JLAD/\ (CiPS} 

I!J:T!ClONI,:S DF INl·üRl'vL\Cl()N /\L UlNSI·:JO DF (]() .. 

BfFRNC l FOR\Tl. J1 _,:\DAS I'OR ! )!P\JT.t\1 )C lS. S()l_!ClTi\NDO 

COPIA fli'I FXi'FiliFNTF DE CONTRATACIÓN DE LA 

I.IMPII:.!A DEl. l'.NTORNO DFI. UvllJALSF (iON!.AI.F/ 

!,J\Ci\Si\ PARA LSTE AÑO !91J7 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejerciCio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del ,-igente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PET!CIONES DE INFORMACIÓN AL CONSF.IO DE GO

BWRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS_ admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la pubiicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 1 a) del Reglamento de la 

Cámara 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 6 de noúcmbre ele 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de reCcrencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40288. 27 de octubre de 1997. 

2.013. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE!. lNMAClJl,ADA (Cil'S) 

PFTICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO IlF GO

Il!ERNO FORM!Jl.Ail/\S POR DIPUTADOS. SOUCfT ANDO 

DETALLE m: !.OS 1 O Mfl .I.ONES DE PTAS. AÑO QUE SF 

RI·:CIIJÍAN DE j,\ UF CON EL ANTERIOR CiO!liFRNO_ Y 

llFTAl.I.E DE !.OS 250 MilLONES QUE SI·: RFCfllEN AC

TliAI.MFNTF 

ACUERDO: 

Ln Mcsn. en cjcrctcio de la competencia reconocí~ 

da en el ari. 23 l.c) ele\ Yigcntc. Reglamcnlo de la Cá

martL acuerda. por unanimidad. su ca!!llcación como 

PFT(ClONFS DE !NTORl'víi\CfON AL CONSF.!O Dl·: UO

B!FRNO FORl\.fULi\DN..; l'OR D!P1JL\DOS. admit1éndo!n 
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a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

Ja al órgano requerido 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

cltspucsto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSTDENTA M" del Carmen Las Heras Pére7-

Caballcro. Logroüo, 6 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40290. 27 de octubre de 1997. 

2 015 

Autor: ORTEGA MARTÍNFZ INMACULADA (CiPS) 

PHlCIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\JLADAS POR DIPUTADOS, SOL!ClTANDO 

NOM\lRES Y ASOCIACIONES A LAS QUE PFRTENECEN 

LAS MUJERES QUE FORMAN EL CONSEJO SECTORIAL 

DE LA MUJER, Y DETERMINADA !NFORMACI(lN SOBRE 

EL SISTEMA DE liLECCIONES AL tvfiSMO 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vrgentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INTORMAC!éJN AL CONSEJO llE (;(). 

fliERNO FORMlJI ,ADAS POR DlPUTADOS. achmlléndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara 

! ,A PRl·:SfDENTA. rvr del Carmen Las He ras Pércz

CabaUcro. Logroi'ío. G de noncmbrc de 1 ()()7 

La l\·ksa de la Diputación General, en su rcumón 

celebrada el día 30 de octubre ele 1907, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L4029 L 27 de octubre de 1997. 

2 016 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7.!NMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

ASOCIACIONES DE MUJFRFS Q\D'. RECTIJIERON EN 

Tll':Ml'O Y FORMA LA COMUNICACIÓN PARA PODER 

PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES AL CONSEJO SECTO

RIAL !lE LA MUJER 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.1.c) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE \W~ORMACICJN AL CONSEJO DF GO· 

HO.iRNCJ FORM\JJ.ADAS POR D!Plr!ADOS. admitiéndola 

a trámite Y' disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con !o 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento ele la 

Cámara. 

LA PRESfl)ENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño~ 6 de noviembre de 1997. 

La fVIcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre e! asunto de rdCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L402'J2. 27 de octubre de 1997. 

2 069 

Autor: MFDRANO l\1;\RTÍN .lOs(: J1JUÁN CCiJ!S'¡ 
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1'1 TIC IONES DE INFORM/\CIÓN AL CONSFJO DI<(]()_ 

Bli'RNO FORMIIT All/\S POR DU'IJTADClS, SO! JCITANDO 

RELACIÓN DE FXPEDTENTES DE REGULACIÓN DE EM

PLEO Qtm HAYAN PRESENTADO !AS EMl'RFSAS DU

RANTE LOS AÑOS 1996_ Y DE FNn'RO A OCTUBRE DE 

1997, !N1)!CANDCJ EL NOMBRE DI' LA EMPRESA_ NÜMF

RO DE TRABAJ/\DORES AFH:TADOS, FECHA DE PRE

SENTACIÓN Y FECHA DE RESOLUCIÓN POR PARTE DE 

LA COMUNDlAD AUTÓNOMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejerc1cio de la competencia reconoci

da en el art 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PFTICICJNFS DE !NTCJRMACIÓN !IL CONSEJO DE GO

fliFRNO FORM\ILADAS POR DIPUTADOS_ admitiéndola 

a tnímitc y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido_ 

Se ordena la publicación. de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de rci_CrcnciJ el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40293. 29 de octubre de 1997_ 

2 070 

Autor: PIÍREZ SÁENL !OSI' IGNACIO (OPS) 

PETlCIONl'S DE fNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

JJmRNO FORM\JLADAS POR DIPUTADOS_ ,'iOUCITANDO 

DlSTR!BUCIÓN EXACTA, DE LOS 700 MILLONES DE 

PTAS. DEL PLAN JACOBEO 1999, ENTRE LOS DIVERSOS 

MONUM\':NTOS RIOJANOS ANniNCIADOS 

ACUERDO: 

La i'vfcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt_ 23_1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSFJO DF GO

Bil-·:RNO FORM\JL!IDAS POR J)[PUTADOS, aclmiliénclola 

a trámite): disponiendo que por la Presidencia se diri

jn al órgano requerido. 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l_l_a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logrofío, 6 de noviembre de 1997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

lJirecclón 

Teléfono 

DP 

( 'iudad. 

Provincia 

Deseo suscribirme al Bolelin Oficwl de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

(/ 

Forma de pago 

de de /9 
Firmado. 

Trnns!Cn.:ncia o ingreso en la cuenta COlTJt:ntc de lu C<~ja de Ahorros de I,a Rioja núm O !.015.666.28, 
o giro post<ll dirigido n Diputación Ck:neral de l .a f_(ioja C/ Marqués de San Nicolús lll 26001 LO
GRUÑO (Lo Rw¡a) 

Precio de ;;uscripción .i\nual 5.000 Ptas. NúnKTU suelto 1 {)() Ptas 

Nol<l 

1 ,a suscripuún ~.-s anual y p(.\r años naturales. fínali;.;_mdo (el periodo (_k snscripcíón d ~! de diciembre 
de cada aflu /\ la remisiÓn del justiricank de p<lt'J' ;;e prnccdcrú ;1 los cm·ío:.; 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción <~nu;-d al Boletín Oficial: 
Número suelto: 
Suscrlpción anual al Diari() de Sesimu•s: 
Número suelto 

5.000 ptas 

100 pt'as 
(}_000 ptas 

:100 ptas 

Forma de pago Transl't::rcnci::l o ingreso en Caja de Ahorros de l,a Riojn. e Migud Vil\nnun'a R. cut:nla corriente 
n'' O l. O\ S/l(l6.2)'L o giro posta\ a Diputación Ocncral de Ln Rini<L l: lv'l;nqués de San Nicobs l 1 l_ 
26001 [,OCTROÑC) 

Edita: Sel'\'ieio de Pub!ieadones dl' la Diputación General dl' La Rioja. 
lmpdnw: Diputación Gene1·a! dl' La Rioja. 

Serie B 
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